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COMUNICADO 
 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023. 

 

SE LLEVÓ A CABO LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

2023 DEL COMITÉ COORDINADOR DEL  

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

• Por unanimidad, se aprobó Programa de Promoción, Difusión y Comunicación 

del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Se aprobó por unanimidad el Programa de Trabajo Anual 2023 del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción  

• Se aprobaron los Criterios para proponer temas para la conformación del Orden 

del día de las sesiones del SNA. 

 
Durante la Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (SNA), se aprobó el Programa de Promoción, Difusión y 

Comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Por primera vez, se establece un programa que busca la construcción de una cultura 

de la integridad y anticorrupción en los sectores público, privado y social, a partir de 

acciones y proyectos en materia de comunicación social y promoción. 

 

El programa, entre sus características, destaca la elaboración de productos y 

proyectos que se transmitirán con un lenguaje claro, con un enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género; este documento buscará convertirse en una guía 

de orientación para generar estrategias y acciones coordinadas en la materia entre 

las diferentes instituciones que integran el SNA. 

 

Por otra parte, el Programa de Trabajo Anual 2023 del Comité Coordinador del SNA 

fue aprobado de forma unánime, dicho programa se centrará en coordinar y ejecutar 
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las líneas de acción del Programa de Implementación de la Política Nacional 

Anticorrupción en las que el colegiado participa como órgano responsable. 

 

Como resultado de la Asamblea del SNA celebrada en diciembre pasado, se 

desarrollaron y aprobaron los Criterios para proponer temas para la conformación 

del Orden del día de las sesiones del SNA, este instrumento normativo propone una 

serie de temas ligados a los objetivos del Sistema, con la intención de que estos 

constituyan un marco de referencia para los asuntos que se presentarán y discutirán 

en las sesiones que al efecto se celebren, tales como: adopción de buenas prácticas, 

nacionales o internacionales para el combate a la corrupción; compromisos 

internaciones asumidos por el Gobierno Mexicano, emanados de la suscripción de 

Tratados Internacionales o Acuerdos Interinstitucionales en la materia, etc. 

 

Del mismo modo, se presentaron los informes correspondientes a:  

 

• Situación de los Sistemas Estatales Anticorrupción – se destacó el informe de 

capacidades operativas, cuya funcionalidad se basó en variables como 

políticas estatales anticorrupción, designaciones, indicadores entre otras. 

 

• Informe Anual de Ejecución del Programa de Implementación de la Política 

Nacional Anticorrupción – se mostró el Tablero de Implementación, cuyo 

objetivo es visibilizar de una forma ordenada y sistematizada el conjunto de 

estrategias y líneas de acción por cada una de las instituciones que 

intervinieron en esta ejecución. 

 

• Informe de avances de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción en el desarrollo de la Plataforma Digital Nacional – se enfatizó 

el desarrollo de un estándar de datos para favorecer la interconexión nacional 

de los entes públicos a la Plataforma Digital. 

 

Finalmente, en asuntos generales, se votó para que la próxima sesión del Comité 

Coordinador se lleve a cabo de forma presencial en las instalaciones del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

 

En la Sesión participaron Guillermo Valls Esponda, Magistrado Presidente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada 

Presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; Lilia Mónica López Benítez, Consejera del Consejo 
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de la Judicatura Federal; Eduardo Gurza Curiel, Subsecretario de Fiscalización y 

Combate a la Corrupción en suplencia del Secretario de la Función Pública; Javier 

Alatorre Flores, Presidente del Comité Coordinador del SNA, y el Titular de la SESNA, 

Roberto Moreno Herrera. 

 

-o0o- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


